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Resumen

Se usa la hermenéutica comprensiva, diatópica y ecosófica como 
transmétodo de construcción teórica para sustentar la con-formación 
de los investigadores educativos venezolanos desde la tríada trans-
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disciplinariedad-ecosofía-antropoética, como retos urgentes en Vene-
zuela. Existen problemáticas profundas en el accionar del ciudadano 
que se conforma en la educación universitaria, ya que el ser humano, 
en su parcelación del conocimiento, ha olvidado que somos seres bio-
lógicos, psíquicos, espirituales, sociales, ambientales, etéreos, cultu-
rales, y que cada aspecto no se puede estudiar por separado ya que es 
un complexus. Todo ello, aunado a la mercantilización, a temas como 
la inclusión, la pertinencia y la con-formación, junto a la formación 
docente en los posgrados, se analiza frecuentemente. Se concluye que 
con la antropoética se debe alcanzar la toma de consciencia que se 
necesita en la investigación y en la formación de educadores y que, 
por encima de la mercantilización, existe la responsabilidad social 
compleja de la formación de ese docente como ciudadano planetario. 

Palabras clave: investigadores educativos, educación universitaria, 
ecosofía, transdisciplinariedad, complejidad, antropoética.

Abstract

Comprehensive, diatopic and ecosophical hermeneutic is used as a 
theoretical construction method to support the formation of Vene-
zuelan educational researchers from the transdisciplinarity-ecoso-
phia-anthropoetic triad, as urgent challenges in Venezuela. There are 
deep problems in the actions of the citizen that is conformed in the 
University Education, the human being in his division of knowledge 
has forgotten that we are biological, psychic, spiritual, social, envi-
ronmental, ethereal, cultural beings and that every aspect cannot be 
studied separately; It is a complexus. All this coupled to the commer-
cialization, issues such as inclusion, relevance, training together with 
teacher training in postgraduate studies are extensive analysis. It is 
concluded that with the anthropoetics, the awareness that is needed 
in research and in the training of educators must be achieved above 
commercialization, there is a complex social responsibility for the 
formation of that professor as a planetary citizen.

Keywords: educational researchers, university education, ecosophy, 
transdisciplinarity, complexity, anthropoetics.
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Más allá de las intencionalidades de la economía de los poderes 
políticos, el bien común entre los individuos es urgente, la con-formación 

de un ser realmente humano que va hacia en consonancia de desarrollo 
del país, el avance de la ciencia y la tecnología, pero no a favor de la 

destrucción del planeta y sus semejantes; poniendo en práctica principios, 
virtudes, valores de libertad, cooperación, solidaridad, convivencia, entre 

otras, que garantice la dignidad y el bienestar individual y colectivo. Todo 
esto es posible con la unión de todos los actores del sistema educativo, 

de la sociedad desde la identidad cultural y defensa de nuestros orígenes, 
desde donde debe partir nuestro ideal de conservación de vida

Rodríguez (2014, p. 57)

Rizoma inicial: introducción

Para comenzar, he de aclarar que en la República Bolivariana de Ve-
nezuela la educación universitaria es sinónimo de educación superior, deno-
tada así en muchos países como España, México, entre otros. En esa tónica, 
cuando el economista José Ramón García Menéndez (2014) se pregunta si 
la mercantilización de la educación superior es un ¿bien público o negocio 
privado? la respuesta es de dilatado análisis. Desde finales del siglo xx la 
educación se ha concebido en marcos globalizados, modernistas; sin duda el 
neoliberalismo ubica la economía como el paradigma dominante y si la edu-
cación no se enmarca allí no cumple con los estándares de dominación que 
propende el sistema. Derivadas de esta lógica se presentan dos tendencias 
que llegan a resultar contradictorias. La pregunta inicial lleva a otras como: 
¿La privatización de los posgrados y con ello la formación de investigadores 
de la educación respeta la calidad y la preparación sólida del profesional?, 
¿qué sucede en este caso en Venezuela?

Empero, es necesario un análisis riguroso que conciba aportar en la 
formación de investigadores educativos categorías transparadigmáticas, 
fuera del encierro de las concepciones tradicionales reduccionistas, unidis-
ciplinarias de los educadores, que con-formen a un ciudadano con acciones 
pertinentes para la mejora de la realidad social y educativa de Venezuela. 
Cuando se habla de ciudadano en realidad se trata del concepto de ciudada-
nía planetaria en la que Morin (1999) sienta las bases para la reforma, con 
sentido complejo tanto de la universidad como del modelo de pensamiento 
y de civilización actual.
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La pertinencia del monográfico es absoluta y de una relevancia espe-
cial, según García (2014): 

La comprometida defensa de la educación superior como un bien pú-
blico frente a la ola neoliberal que la considera como una mercancía 
en un mercado global, requiere una activa y crítica intervención desde 
un ejercicio de ética profesional, con el riesgo de ser una defensa 
inmunizada o neutralizada por un carácter supuestamente “político”, 
“partidista”, “corporativo” (p. 1).

que, desde luego, en esta investigación, por su carácter complejo, se 
salta el viejo vicio de anclarse en intereses particulares y se va a la propen-
sión de análisis desprendidos del individualismo en la búsqueda del bien 
común.

La categoría responsabilidad social compleja cobra importancia de 
acuerdo con la naturaleza compleja de la educación superior que encierra en 
sí misma al ciudadano, pero también al desarrollo social y económico de un 
país y, por ende, de la región donde este se circunscribe. El proceso se com-
plejiza más cuando se trata de investigadores educativos. Según Ceballos y 
Ocampo (2016) dicha categoría acá mencionada “alcanzará su máximo desa-
rrollo. Entonces se sabrá que lo que ella plantea es, en el fondo, un proyecto 
de reforma del sistema civilizatorio, y por tanto un proyecto alternativo de 
desarrollo, centrado en la búsqueda universal del bien-común compartido” 
(p. 75). Sin duda, proponen estos investigadores, con el pensamiento de Ed-
gar Morin, una universidad con responsabilidad social sistémica-compleja.

Se puede ser más fino en el análisis y preguntarse en el sentido ético 
y responsable: ¿Los educadores investigan, es esa una de sus funciones, 
pero están formados para ello, investigan su propia praxis? Importan las 
respuestas; de allí la intervención antropoética, transdisciplinaria, ecosófica 
y compleja que en los fundamentos teóricos se explicita ampliamente. Más 
aún, entre las necesidades de las universidades como portadoras de la edu-
cación universitaria y la conformación de los investigadores educativos. De 
Sousa (2007) refiere que en este siglo es necesario una reforma democrática 
y emancipatoria. 
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Rizoma: transmetodología y fundamentación teórica

En la indagación se usa la hermenéutica comprensiva, diatópica y 
ecosófica como transmétodo de construcción teórica para analizar la confor-
mación de los investigadores educativos venezolanos desde la tríada trans-
disciplinariedad-ecosofía-antropoética, como retos urgentes en Venezuela. 
La tarea no es explicar lo exterior, aquello en lo que la experiencia se expre-
sa, sino comprender la interioridad de la que ha nacido lo relativo a la forma-
ción de investigadores educativos, a todos sus saberes y a la de cada una de 
las categorías: investigadores educativos, ecosófica, antropoética, compleji-
dad, transdisciplinar. En este caso, la hermenéutica comprensiva, diatópica 
y ecosófica le permite a la investigadora interpelar los territorios temáticos 
del conocimiento, la imaginación creadora, la actitud transvisionaria, la irre-
verencia frente a lo conocido, los modos de interrogar la realidad, la criti-
cidad en el hermeneuta (la autora), la libertad de pensamiento, entre otras.

De Sousa (2002) afirma que la hermenéutica diatópica consiste en 
“elevar la conciencia de la incompletud a su máximo posible, participando 
en el diálogo como si se estuviera con un pie en una cultura y el otro en la 
restante. Aquí yace su carácter diatópico” (p. 70). Es así como desde este 
carácter se respetan los saberes científicos que emanan en las universidades, 
pero que deben dialogar y convivir con los saberes soterrados que están 
latentes y que dan legitimidad a la participación de un colectivo. De Sousa 
(1998) respalda el hecho de que la hermenéutica diatópica:

No solo requiere un tipo de conocimiento diferente, sino también un 
proceso diferente de creación de conocimiento. Requiere la creación 
de un saber colectivo y participativo basado en intercambios cogni-
tivos y emotivos iguales, un conocimiento como emancipación, más 
que un conocimiento como regulación (p. 30). 

En tanto que Balza (2016) afirma que la hermenéutica ecosófica: 

Designa asumir una perspectiva ética y comprensiva de las relaciones 
entre los seres humanos en su interacción cultural con el planeta tie-
rra, lo cual deviene en una necesaria transformación de la conciencia 
para integrarnos a la unidad de la vida, cuya lógica es la dialógica 
comprensiva (p. 44). 
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En ese sentido, la complejidad en plena consideración respalda el ca-
rácter ecosófico de la investigación. Pupo (2014) habla del carácter ecosófi-
co en la reflexión sobre la investigación tradicional de los educadores, y de 
cómo la ecosofía y la antropoética pueden dar un viraje complejizando el 
objeto de estudio.

Desde luego, para la realización de la indagación hermenéutica com-
prensiva, diatópica y ecosófica, se pasa por niveles que están profundamente 
relacionados; estos son: los planteados por De Sousa (2003), analítico, em-
pírico y propositivo; o los de Ricoeur (1965), semántico, reflexivo y onto-
lógico. Los niveles analítico y empírico, o equivalentemente los semántico 
y reflexivo, se cumplen desde la parte introductoria hasta el rizoma 3. Y el 
nivel propositivo u ontológico, donde se visionan salidas a la problemática, 
se da en el último rizoma de la indagación.

En el presente rizoma también se introducen, en categorías constitu-
tivas de la indagación como rizoma, la complejidad, la transdisciplinarie-
dad, la ecosofía, la antropoética. Desde luego, la categoría ciudadanía es 
importante para referirse al sujeto político. Las categorías constitutivas de la 
indagación y su entramado se muestran en la siguiente figura.

Figura 5.1 Categorías constitutivas de la indagación rizomática
Fuente: elaboración propia. 

Las categorías macro comienzan discerniéndose en este fundamento 
teórico; las demás, desde luego, se desarrollan en toda la indagación rizomá-
tica. La palabra rizoma, que se usa de manera envolvente en los subtítulos de 
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la presente investigación, tiene una insinuación circundante; refieren Deleu-
ze y Guattari (1980) que constituye un entramado complejo y circundante; es 
una antigenealogía que rompe con las estructuras estáticas divisorias de pre-
sentar las investigaciones en las que las partes se dividen indisolublemente 
en un ir sin un venir. Acá la organización no responde a ningún modelo 
estructural o generativo. Más adelante, la complejidad explicitada dará más 
claramente la explicación de tal denominación rizomática.

La complejidad es una cercanía a una nueva forma de mirada de la 
vida, un transparadigma que no permite el reduccionismo, es una postura 
que se promueve día a día como categoría que es tomada como válida en la 
creación del conocimiento (Morin, 2003); trasciende lo evidente, lo reducido 
e incurre en todo lo acabado y definitivo de los estudios unidisciplinarios 
y establece puentes entre las categorías de la indagación. Se vincula cie-
gamente a un sistema de conocimientos para comprender al mundo siendo 
capaz de ir más allá de los límites que a sí misma se impone. Según Morin 
(1990), es:

Un tejido (complexus: lo que está tejido en conjunto) […], el tejido de 
eventos, acciones, interacciones, retroacciones, determinaciones, aza-
res, que constituyen nuestro mundo fenoménico. Así es que la com-
plejidad se presenta con los rasgos inquietantes de lo enredado, de lo 
inextricable, del desorden, la ambigüedad, la incertidumbre (p. 5). 

El ejercicio complejo en la realidad se alcanza con pensares de la 
transdisciplinariedad, ya que esta incita a recorrer todo el espectro a través 
y más allá de toda disciplina; no margina disciplina alguna. Su intención 
es la perspicacia del mundo actual, su premisa y finalidad es la unidad del 
conocimiento; es desde ese punto de vista que podemos ver el patrimonio 
cultural como un ente promovido por la educación universitaria venezolana, 
que se relaciona con todas las disciplinas del saber. 

Expresa Rodríguez (2013) “la transdisciplinariedad fundamenta sus 
propósitos de unidad en la complejidad como punto de partida para vislum-
brar la realidad” (p. 41). Es así como esta confronta la separación del conoci-
miento en disciplinas que se desarrollan y solo se investigan dentro de ellas 
mismas, y las construcciones históricas que han establecido los límites de 
cada una de las disciplinas.

Por ello, es necesario que las universidades se comprometan con la 
solución de los problemas actuales. Morin (1999) recomienda que es nece-
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sario cambiar la conciencia, la condición humana, poner una nueva interpe-
lación de la responsabilidad social del ser humano ante el planeta que pue-
da garantizar una experiencia de valor a los involucrados y que además el 
concepto de lo social forme parte de sus ideales. Se deben abrir espacios de 
disertación que propicien el principio relacional de la complejidad, no como 
imposición sino como coordinación, un espacio en donde el pensamiento 
complejo pueda convivir. Se puede pensar en un sistema educativo universi-
tario en donde exista la formación de profesionales desde la responsabilidad 
social, la ética compleja, la antropoética.

En el campo educativo es imprescindible desarrollar en el educando 
una ética del ser humano que imprima una profunda y significativa respon-
sabilidad de sus acciones individuales, en relación con la colectividad antro-
poética, como explica Moreno (2016) cuando afirma que “la acción educati-
va consciente, organizada y sistematizada [está] dirigida a la formación de 
sujetos a partir del reconocimiento y la apropiación de su sustento cultural, 
histórico, político y ético-espiritual” (p. 66). Esta visión hace más legítimas 
y conscientes las acciones humanas, ya que no dependen del colectivo, sino 
que se convierten en un estilo de vida que deviene de la regulación intraper-
sonal que busca el bien común.

Hablando de bien común, en la transmodernidad se encuentra el asi-
dero necesario para la realización de dicha investigación. Dussel (1992) afir-
ma que “este proyecto transmoderno será también fruto de un diálogo entre 
culturas” (p. 162). En consonancia con ello, la ecosofía tendrá su realización 
plena. Para Guattari (1996) es la ciencia del siglo xxi, “su objeto, la sabiduría 
para habitar el planeta. Propone pasar a la mundialización, rescatar lo local, 
revisar la visión que tenemos del mundo […] la clave, saber en qué forma 
vamos a vivir de aquí en adelante sobre este planeta” (p. 59).

La sabiduría para habitar el planeta como ciudadanos éticamente res-
ponsable pasa por la condición humana, que reconoce la necesidad del co-
nocimiento y su pertinencia social.

Aquí, hablando de transmodernidad y formación de ciudadanos, es 
menester considerar, según Vega (2008), que “el objetivo supremo debe ser 
el de contribuir a formar sujetos para una nación y un mundo que pueda ser 
hecho por nosotros y no impuesto por poderes ajenos” (p. 429). Es de urgen-
cia que, en la autenticidad de la cultura, la soberanía y la necesidad de cada 
nación esto sea posible.

Morin (2002) reflexiona sobre la condición de ciudadano del ser hu-
mano, explicando que un ciudadano, en la mayoría de los casos, es un ser 
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solidario, responsable y arraigado a su patria; esto es lo que se denomina la 
pertenencia a un lugar que le dio abrigo, donde se nace y se lucha; por tal 
razón, la educación debe contribuir con la autoformación de la persona en su 
condición humana, su vida y su ciudadanía.

De la categoría ciudadanía se desprende la categoría sujeto político y 
la ética. Hablar de sujetos políticos implica edificar nuevas representaciones 
de renovación del mundo, es apostar una vez más erigir desde la alteridad 
personas encauzadas hacia la tarea y ejercicio de actuar; aquel ser que es 
ante todo el ser humano que interactúa desde lo cotidiano de su conviven-
cia, por medio del diálogo y la comunicación, donde surge una especie de 
demanda política. Morin (1999) habla desde estas ideas del sujeto que vuelve 
sus acciones al mundo; al servicio de la salvación del planeta. Es el sujeto en 
busca de la verdad, que se constituye en sujeto filosófico capaz de gobernar-
se y gobernar a los demás para el logro del bien común.

El sujeto, en palabras de Dussel (1992), “como agente sistémicamente 
funcionalizado lo denominaremos por ello actor. Los actores constituyen 
sistemas, organizaciones, movimientos, grupos, clases sociales, entidades 
intersubjetivas” (p. 8). No hay duda de que estas son caracterizaciones del 
sujeto político. De aquel sujeto que debemos ayudar a construir desde la 
educación, acompañar en los procesos, la disposición y adaptación a nuevas 
formas de ser y hacer. Por ello, es urgente transformar los modelos y prácti-
cas totalitarias de control, dejar de ejercer autoridad al interior del aula, pro-
poner nuevas pedagogías basadas en la alteridad, el respeto, la diversidad; ir 
al sentido de lo humano (Rodríguez, 2017).

Desde luego, el accionar del sujeto desde la educación y sus pensado-
res marca un cambio de pensamiento; afirma Coppari (2016): “en educación, 
Edgar Morin habilita la deconstrucción de sentidos colonizados por discur-
sos y prácticas pedagógicas instrumentales cuando refiere a formas de pro-
ducción de conocimiento del hombre sapiens demens” (p. 1). En adelante, 
se verá parte de esta deconstrucción.

Rizoma: el estado del arte de la formación tradicional 
de los investigadores educativos en Venezuela, los 
posgrados formadores

El Sistema Educativo Universitario, en general, hereda los problemas 
de los otros sistemas; de acuerdo con Rodríguez (2012), los problemas que 
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este enfrenta son: el saber convivir con diferentes visiones de ver el conoci-
miento, de asumirlo, de vivirlo, de construirlo, de valorarlo y aceptarlo. El 
mundo está marcado por cambios; no puede olvidarse que se está en la era 
de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). En milési-
mas de segundo se pueden verificar transacciones de un lugar a otro median-
te sistemas computacionales, evadiendo todo límite político y espacial. Es 
posible ahora ser testigos de acontecimientos que suceden en otros extremos 
del planeta gracias a la televisión y a la comunicación vía satelital.

En general, la educación universitaria absorbe las crisis de sus países, 
Brunner y Uribe (2007) afirman que desde el inicio las universidades se per-
cibieron cercadas en los transformaciones de la economía, y tuvieron que 
lidiar con las fuerzas de la oferta y la demanda, sea para contratar y retener 
a sus académicos, para atraer estudiantes, para preparar personal para el 
mercado de las ocupaciones de conocimiento o por el puro deseo de conocer 
y saber.

Pero existen problemáticas profundas en el accionar del ciudadano 
que se conforman en la educación universitaria; el ser humano, en su par-
celación del conocimiento de sí mismo, ha olvidado que es ser biológico, 
psíquico, espiritual, social, ambiental, etéreo, cultural, y que cada aspecto 
no se puede estudiar por separado; es un complexus, una totalidad. De esta 
realidad no escapa la educación universitaria, ni la formación de docentes, 
donde se forman seres humanos en disciplinas por separadas. El reduccio-
nismo hace mella aún en estos tiempos con la disyunción, el mecanicismo y 
la parcelación, entre otras.

Entre los problemas hegemónicos de la educación universitaria se 
encuentran los dilemas que enmarcan Marginson e Imanol (2011), que ex-
presan que: “la lógica binaria bourdiana del sector global […] se trata de la 
brecha entre el poder del conocimiento y la mercantilización de la educación 
superior, y el gran abismo entre inclusión y exclusión” (p. 110). De estos 
problemas están permeadas las universidades latinoamericanas; el docente 
investigador, en la mayoría de los casos, sigue siendo conformado de la 
misma manera.

Entre las transformaciones fundamentales que han afectado, desde 
fines del siglo xx, a las Instituciones de Educación Universitaria, está la 
mercantilización de la educación y de sus mal denominados “productos”, 
así como la reducción generalizada del compromiso social en la esfera de lo 
público (Pusser, 2011). Afirman Ordorika y Lloyd (2014) que el compromiso 
o responsabilidad social “ha sido reemplazado por nociones prioritarias de 



Los investigadores educativos, transdisciplinares, ecosóficos y antropoéticos: retos venezolanos

Revista Ratio Juris Vol. 14 N.º 28 • UNAULA   ISSN 1794-6638 171

responsabilidad individual y competitividad en el mercado. También han 
impactado […] la demanda de trabajadores capacitados para la economía 
global del conocimiento, entre otras políticas” (p. 123). Se trata de la confor-
mación de profesionales para el ejercicio de un oficio particular, mientras su 
función o ejercicio ciudadano ante los problemas del mundo o el país queda 
relegado.

En este sentido, García (2014) afirma que:

Nada nos debe ser ajenos pues la universidad pública no solo es un 
recurso estratégico para el desarrollo socioeconómico de una socie-
dad, sino también emancipativo. Secuestrar este debate en la propia 
institución y en los medios de comunicación es un error y uno de los 
más graves fraudes (dialécticos, de diagnóstico, de libre expresión… 
científicos) de los que podamos ser “cómplices” (p. 11). 

En Latinoamérica, en general, la categoría de Morin (2005), el hombre 
sapiens-demens, es donde pueden encontrarse las fuerzas de la deconstruc-
ción, que se imbricarían con otras contemporáneas que profundizan en la 
decolonización de las ciencias, de los territorios, del pensamiento y en la pe-
dagogía como praxis contrahegemónica en la región latinoamericana. Y de 
allí debe partir la deconstrucción de la educación universitaria, incluyendo 
la venezolana; con necesidades urgentes en la conformación de investigado-
res en los posgrados.

En Venezuela, particularmente, en contraposición con muchos países 
de Latinoamérica, la educación es gratuita y obligatoria. El Estado Demo-
crático Social de Derecho y de Justicia de nuestro país garantiza hasta vein-
ticuatro años de educación pública obligatoria en la etapa inicial, primaria, 
media general y media técnica hasta el pregrado universitario. Sin duda, esto 
no es común en muchos países en donde la educación superior o universi-
taria es privada.

En Venezuela, afirma Gómez (2011), “el sistema educativo venezo-
lano, particularmente el universitario, está seriamente deteriorado, y esto ha 
llevado a una crisis de valores en el interior de las universidades, manifestada 
en un desvío de los objetivos para los cuales fueron concebidas” (p. 112). En 
estos momentos ocurre un hecho notorio y preocupante en Venezuela, que 
es la deserción en las universidades, en los posgrados, desde luego; un gran 
porcentaje ha desertado e ido a otros países dejando espacios vacíos tanto de 
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docentes como de estudiantes. Hay una desolación innegable; grandes pro-
fesionales que el Estado formó y en los que invirtió han sido absorbidos por 
otros países que disfrutan de sus talentos, mientras otros tantos ejercen otras 
actividades que les den el sustento económico, incluyendo el de su familia 
que han quedado en el país. Las pérdidas intelectuales son cuantiosas, irre-
parables. De los estudiantes que han emigrado se sabe que no continuarán 
formándose en países donde la educación universitaria es privada.

También existe la desvirtualización de la educación de la vida so-
cial-económica del país; la universidad de espalda a las comunidades. Todo 
ello genera una revisión del significado de educación y la función de la 
universidad frente a la realidad. Por ello, Gómez (2011) plantea que: “No 
debe quedar la menor duda de que, a pesar de la demostrada resistencia a la 
transformación, esta es necesaria y fundamental para el óptimo desenvolvi-
miento del sector universitario y sus fines” (p. 166). De esa transformación 
se está en vía en Venezuela, las normativas, los programas y los diferentes 
intentos son muestras de ello.

Castellano (2011) afirma que, como parte de la Misión Alma Mater, 
en Venezuela, se crearon los Programas Nacionales de Formación Univer-
sitaria, definidos como aquellos conjuntos de estudios y actividades acadé-
micas conducentes a títulos, grados o certificaciones de estudios superio-
res, creados por iniciativa del Ejecutivo Nacional a través del Ministerio 
del Poder Popular para la Educación Universitaria (MPPEU), diseñados en 
colaboración con una o más instituciones de educación superior del sector 
público, para ser ofrecidos y acreditados en distintos espacios del territorio 
nacional, en las Aldeas Universitarias de Misión Sucre o en Instituciones de 
Educación Superior, según las prioridades nacionales, regionales y locales. 
En aquel entonces, en Venezuela la educación universitaria se denominaba 
educación superior, por ello el nombre MPPEU y que actualmente es el Mi-
nisterio del Poder Popular para la Educación Universitaria, Ciencia y Tec-
nología (MPPEUCT).

Es de reconocer que la Alma Mater es, sin duda, una esperanzada 
misión que articulada con la Misión Sucre contribuirá significativamente 
con la formación integral de profesionales ciudadanos que construirán, jun-
to con los pueblos, mundos más justos y humanos en Venezuela. Misión 
Alma Mater implica un salto gigantesco. Es un reto para sí misma y para 
todas las instituciones universitarias del país. Para contribuir significativa-
mente con la universalización de la Educación Universitaria el MPPEU de 
aquel entonces, y la Oficina de Planificación del Sector Universitario, han 
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trabajado en la creación de un Sistema Nacional de Ingreso Estudiantil a la 
Educación Universitaria, bajo los siguientes principios: 1) ingreso universal; 
2) orientación; 3) acción sistémica; 4) reconocimiento de la diversidad de los 
estudiantes; 5) flexibilidad del sistema; 6) municipalización universitaria y 
territorialidad; 7) igualdad de condiciones y equiparación de oportunidades; 
8) diversificación de la oferta de programas y 9) universalidad.

Tadeo (2011) reconoce que: “la Universidad atraviesa una crisis me-
diante la cual necesita y requiere una adaptación al medio y fundamen-
talmente a la realidad social, dando respuestas pertinentes en acciones de 
responsabilidad y compromiso social” (p. 126). Volcar los programas de 
posgrados a esta realidad y los aportes pertinentes son urgentes.

Pese a la crisis descrita, en Venezuela se reconoce la masificación 
de la educación universitaria con la extensión en comunidades de universi-
dades que atienden directamente al educando; desde luego, como expresan 
Morales, Muñoz y Hernández (2012), la municipalización de la educación 
está diseñada para que una determinada competencia del Estado sea ejer-
cida directamente por las entidades municipales. Es necesario construir un 
nuevo paradigma a partir del cual, según Rodríguez (2016), se posibilite la 
transformación integral de la educación universitaria venezolana, haciéndo-
la sensible a las demandas de la sociedad, de tal manera que la universalidad 
y la pertinencia del conocimiento y la profundización de los procesos de 
transformación social educativa y cultural universitaria sean una realidad.

Hay que reconocer que la República Bolivariana de Venezuela, du-
rante los últimos diecinueve años, ha inaugurado más de cuarenta univer-
sidades a nivel nacional, alcanzando la segunda matrícula más elevada del 
continente y una de las cinco más altas del mundo. Y es de decir que allí, en 
las recientes universidades, la educación es gratuita y el acceso a los posgra-
dos es de un costo bajo; en muchos casos. En Venezuela ha comenzado el 
programa de formación de los docentes de educación básica y media, desde 
especialistas hasta doctores, en las diferentes áreas del conocimiento, con 
tendencia compleja y transdisciplinar. La formación de los investigadores 
se hace con las tutorías de los mismos docentes formados en determinadas 
áreas, quienes van conduciendo y autoformándose en el programa. Este es 
totalmente gratuito y permite el acceso de los docentes mencionados. Es 
muy pronto para evaluar el programa. Es deseable que con ello la con-for-
mación del docente llegue a la característica compleja y transdiciplinar.

No hay duda de que, según Castellanos (2011), entre los retos en in-
vestigación y posgrados en la educación universitaria venezolana están: la 
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urgencia de romper con la lógica de las disciplinas que ha encaminado la 
distribución organizativa de las instituciones universitarias en facultades, 
escuelas, departamentos, centros, que constituyen espacios de poder y son 
lugares consagrados a una disciplina, o, en el mejor de los casos, de la re-
unión de algunas sin que ello signifique articulación, vinculación y menos 
aún integración.

Así mismo, la disciplina es insuficiente, es una forma errada de pre-
tender concebir, crear y difundir el conocimiento, ya que no reconoce la 
compleja relación ser humano-naturaleza-sociedad, la cual requiere abor-
dajes interdisciplinarios y transdisciplinarios sin sacrificar las disciplinas, y 
el uso de procedimientos, métodos y metodologías diversas, porque lo con-
cluyente es la ruptura de fronteras epistémicas, la miscelánea de contenidos 
cognoscitivos a fin de poder encontrar la realidad con toda su complejidad 
e incertidumbre.

De acá que la díada ecosofía-antropoética es urgente en la educación 
universitaria venezolana, la consideración que la formación del docente no 
puede estar de espalda a la con-formación del ciudadano.

Rizoma: la ecosofía-antropoética: una perspectiva 
compleja de la formación del ciudadano docente

La ecosofía, según Guattari (1996), es la ciencia del siglo xxi, “su 
objeto, la sabiduría para habitar el planeta. Propone pasar a la mundializa-
ción, rescatar lo local, revisar la visión que tenemos del mundo […] la clave, 
saber en qué forma vamos a vivir de aquí en adelante sobre este planeta” 
(p. 56). La sabiduría, para habitar el planeta como ciudadanos éticamente 
responsables como educadores, pasa por la condición humana que reconoce 
la necesidad del conocimiento transdicisplinar, y que no es posible lograrlo 
irrespetando a su propios congéneres.

La ecosofía, en los investigadores educativos, alcanza imaginarios en 
los seres humanos, previendo un modo de estar en el mundo, de percibirlo 
desde saberes ancestrales, con un cambio en las acciones y una concien-
cia que favorezca la unidad en la vida; para ello, el amor y la sensibilidad 
deben ser el centro del accionar, en pro de la preservación de la unidad, 
valorizando las culturas, profundizando el saber ecosófico en la búsqueda 
de una formación del ciudadano docente. Pupo (2013) afirma que la ecosofía 
“propone trabajar a escala planetaria; propagar orientaciones disidentes que 
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creen rupturas significativas en la vida actual; […] integrar antropocentris-
mo y naturaleza; practicar acciones que incluyan ecología social, mental y 
medioambiental; luchar contra el hambre; frenar la deforestación” (p. 3).

Desde la ecosofía, la búsqueda de una conciencia planetaria se enmar-
ca en el cuidado del medio ambiente, más allá de la ecología; es importante 
recordar, como afirma Molano (2012):

La búsqueda de conciencia para sí y para los otros se ha convertido en 
una necesidad imperante de la educación. La búsqueda de esta con-
ciencia hace que se profundicen aún más las necesidades de identidad 
tanto individual como planetaria, para saber vivir y convivir juntos en 
una sola biosfera (p. 7).

No ha de olvidarse que la ecosofía enmarca al ser humano en su ver-
dadera complejidad; Morin (1999) afirma que este es “un ser puramente bio-
lógico y plenamente cultural que lleva en sí esta unidualidad originaria. Es 
un súper y un híper viviente: ha desarrollado de manera sorprendente las 
potencialidades de la vida. […] es también homo demens” (p. 54). Referido a 
los investigadores educativos se debe tomar en cuenta que investigar desde 
la parcela de las unidisciplinas desliga y contradice la responsabilidad social 
del docente como ciudadano, y la esencia misma de ser humano. Se debe ir 
sin duda más allá de la disciplina, engrandeciéndola y transversalizándola 
a los saberes soterrados, aquellos que no pasan por el filo de las ciencias 
tradicionales.

Por otro lado, desde la hermenéutica ecosófica podemos jugar al ga-
nador a favor de la conformación del ciudadano desde posiciones transdi-
ciplinarias y transversales; tal como expresa Iglesia (2007) la ecosofía no 
renuncia ni a la ciencia ni a la tecnología, simplemente “subraya que el uso 
que hacemos de ellas no satisface las necesidades humanas básicas como un 
trabajo con sentido en un ambiente con sentido. Estamos adaptando nuestra 
cultura a la tecnología cuando debería ser justo lo contrario” (p. 165).

La ciudadanía, categoría clave en la investigación y conformación 
con la antropoética, tiene una profunda relación íntima y se vincula con 
la función del sujeto político y el sujeto histórico de una sociedad. Morin 
(2002) hace reflexionar sobre la condición de ciudadano del ser humano, 
explicando que en la mayoría de los casos es lo que se espera: ser solida-
rio, responsable y arraigado a su patria. Se trata de un ser humano con una 
conciencia compleja más allá de la individualidad, con fines de entender la 
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humanidad, es un ciudadano planetario. Esta apuesta de la antropoética se 
hace en medio de la incertidumbre.

La antropoética viene entonces, en esa conformación del ciudadano, 
a significar un ser humano ético que acciona como sujeto, que no puede 
serlo sino cumple como ciudadano del mundo; es decir, un individuo con 
obligaciones morales para con él, sus semejantes y la naturaleza. Y esta 
conformación, desde luego, se debe dar desde la educación con ciudadanos 
que investiguen su propia práctica educativa, que sean ciudadanos críticos y 
se inmiscuyan en los problemas del país y otorguen aportes sustantivos para 
su solución; esto significa la plena conciencia de la excelencia educativa 
necesaria de estos tiempos.

Desde luego, hay que indagar en la incomprensión del ser humano, su 
comportamiento antiético con la tierra, su casa, de donde surge esta imposi-
bilidad antihumana. Según Molano (2012): 

La incomprensión también surge de la imposibilidad de ver la com-
plejidad, es decir, reducir el todo a una de sus partes. […] La reduc-
ción de la formación de investigadores educativos al contexto disci-
plinar es tanto como negar que el ser humano influye sobre el medio 
y viceversa (p. 9).

La formación del ciudadano como el capital intelectual más importan-
te a gestionar debe ser el objetivo de la educación actual; pero no cualquier 
formación, sino aquella que tome en cuenta la palabras de Morin (2006): “La 
regeneración moral que necesita la integración, en nuestra propia conciencia 
y personalidad, de los preceptos de la autoética, a fin de reactivar nues-
tras potencialidades altruistas y comunitarias” (p. 194). Es volverse hacia la 
formación continua, hacia la humanización que solo el ser humano puede 
construir; aportes que respalda Rodríguez (2014).

La ecosofía-antropoética es una perspectiva compleja de la formación 
del ciudadano docente que incita a la necesidad de una metamorfosis. Morin 
(2010) afirma que:

Más rica que la idea de revolución, conserva su radicalidad transfor-
madora, pero la vincula con la conservación (de la vida, de la herencia 
de las culturas). Para tender hacía la metamorfosis, ¿cómo cambiar de 
vía? Aunque sí parece posible corregir algunos de sus males, es im-
posible frenar la marejada tecno-científico económico-civilizacional 
que conduce el planeta a los desastres (p. 2). 
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En el rizoma conclusivo se erigen algunas reflexiones no definitivas 
que terminan por conformar el objeto de estudio.

Rizoma conclusivo: la con-formación de los 
investigadores educativos en ecosofía, complejidad, 
transdisciplinariedad y antropoética, retos urgentes 
en Venezuela

En Venezuela existe “la urgencia de crear conocimientos 
contextualizados, surgidos del encuentro fecundo con las comunidades, 

con los pueblos, conocimientos que han de regresar a ellos para que se los 
apropien, los apliquen y transformen en la medida que la realidad misma 

lo va exigiendo. Es esta, a nuestro juicio, la forma más idónea para, desde 
las universidades, contribuir con el logro de nuestra soberanía científica y 

tecnológica, base, entre otras, para alcanzar la independencia integral. […] 
no significa que debemos dejar de lado el conocimiento universal, sino 

que junto a él debemos crear conocimientos contextualizados con nuestras 
realidades singulares y complejas

Castellano (2011, p. 262)

Para comenzar este rizoma conclusivo, en el momento propositivo de 
la hermenéutica, es menester recordar, de acuerdo con Morin (2003), Ceba-
llos y Ocampo (2016), que las universidades mercantilizadas están tan aleja-
das de estos propósitos de formación de un ciudadano planetario, en sintonía 
con la responsabilidad social compleja, que para su implementación sería 
necesaria la tercera reforma de la universidad de los siete saberes necesarios 
para la educación del futuro, la cual debe ser pensada como una reforma que 
permita mayor sincronía de la universidad con la comunidad. Una universi-
dad más abierta al múltiple juego de retroacciones dialógicas y recursivas, 
que ella forma con la comunidad, es una universidad que está más cerca de 
la reforma del pensamiento y de la reforma de la civilización.

En el sentido, la antropoética y ecosofía colabora en la con-formación 
de un investigador docente que deviene en un ser humano ético que acciona 
como sujeto, que no puede serlo sino cumple como ciudadano del mundo; 
es decir, un individuo con obligaciones morales para con él, sus semejantes 
y la naturaleza. Y esta conformación de ciudadano, desde luego, se debe dar 
desde la educación. Pero para educar en la antropoética hay que revisar las 
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estructuras organizativas y conformativas de las instituciones educativas, 
los programas, la intencionalidad y la formación de sus docentes, de ello 
dejan cuenta Rodríguez y Caraballo (2018).

Por ello, es necesario activar los elementos del pensamiento humano 
para estimular, formar y potenciar, para lograr una educación sustentada 
en conocimientos útiles, flexibles y susceptibles de ser transformados, ya 
que para aprender muchas veces se debe desaprender. Como afirma Morin 
(1997), “toda verdad existe dentro de condiciones y límites de existencia 
dados. Puede ser totalmente verdadera dentro de esas condiciones y límites, 
pero muere fuera de esas condiciones y límites” (p. 208).

Una educación que proponga, según Morin (1999), a la tríada: 
individuo-sociedad- especie en el desenvolvimiento del ciudadano en el 
complexus social. Un entramado imposible de conocer disociando sus partes, 
así como la investigadora no ve separada la educación de la ciudadanía y 
de la antropoética. Es hacer en la práctica el cumplimiento del artículo 26, 
número 2 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) (1993): la educación tendrá por 
objeto el “pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del 
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá 
la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los 
grupos étnicos o religiosos” (p. 15).

La educación tendría, desde este punto de vista, la formación de un 
ciudadano en la antropoética; es la afirmación de cada persona y su cultura, 
de su dignidad y de su valor, y debe motivar a las personas para que forta-
lezcan sus capacidades, promocionar su potencial intelectual, físico y emo-
cional, y desarrollar integralmente el potente material y el enorme potencial 
que cada individuo encierra; pero este ciudadano debe ser un ciudadano del 
mundo, aquel donde sus necesidades no estén por encima de las del otro. Es 
la educación en la conformación de la ciudadanía-antropoética, alimentando 
la educación.

De acuerdo con lo anterior, en particular la educación intercultural es 
un enfoque configurador de un proceso educativo a lograr una comunica-
ción humana plena, dentro de una sociedad intercultural que reconoce sus 
culturas sin la preeminencia de otra, saliéndose de elementos colonizadores 
hacia la preservación de su historia. Es la formación de un ciudadano libre 
y amante de la conservación de la vida en el planeta, responsable de sus 
acciones. La antropoética rompería las barreras éticas tradicionalistas que se 
centran en el ciudadano aislado de su vida, cultura, cotidianidad y el resto 
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del planeta que ha promovido el individualismo, las guerras, el desamor y 
los ejes de poder.

Por otro lado, la transdisciplinariedad es una vía de la reforma de los 
saberes que propicia su capacidad auto-eco-organizadora, dejando de lado 
el reduccionismo y la separación del conocimiento, creando resistencia a 
la disyunción de los saberes. Es el ejercicio pleno de la complejidad del 
conocimiento en la formación de los docentes; aquel consciente de que no 
existen verdades acabadas y que la creación de puentes entre las disciplinas 
conforma un conocimiento cada vez más sólido y complejo.

Desde luego, la ética de la comprensión humana, la antropoética, es 
la toma de consciencia que se necesita en la investigación y en la formación 
de educadores por encima de la mercantilización, la responsabilidad social 
compleja del docente como ciudadano planetario. Morin (2011), sobre la 
ciudadanía planetaria, deja clara la necesidad de implementar el diálogo en-
tre saberes y cultura como base de una “política de solidaridad”, para que 
los ciudadanos del mundo aprendan a ser y actuar como un organismo, un 
sujeto auto-eco-organizado, y que fortalecido en la solidaridad pueda llegar 
a la hermandad desde la conformación de un ser verdaderamente humano.

La responsabilidad en el sujeto político que se conforma como in-
vestigador, en los posgrados, debe, de acuerdo con Castellano (2011), de 
establecer las bases para desarrollar conocimientos propios, utilizando los 
saberes ancestrales y populares, dirigiéndolos a buscar soluciones a los 
problemas de nuestros pueblos, impulsando la mundialización solidaria y 
cooperativa entre las Instituciones de Educación Superior, cooperando con 
reflexiones, descubrimientos y preocupaciones, colocando, en primer lugar, 
lo autóctono, y quebrantando todas las barreras que históricamente se han 
establecido para separarnos, para obligarnos a pensar individualmente y no 
en colectivo, marcando límites entre nuestros territorios; razonamiento que 
es contradictorio a los modos de pensar y de actuar de nuestros antepasados 
indígenas. Este concepto que aparta, que desune, que fragmenta lo que debe 
formar parte de un todo, es el que priva al interior de nuestra educación en 
todos sus niveles y modalidades, y que en el nivel universitario se concreta 
con peculiar énfasis.

Por ello, la transdisciplinariedad lleva a la visión de la educación 
universitaria en su formación más allá de una disciplina, y a un cambio 
unificando los saberes en redes con nódulos conceptuales; unificando el len-
guaje, las teorías y concepciones, métodos y procedimientos hasta constituir 
sus propios polos epistemológicos, ontológicos, axiológicos, teleológicos y 
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metodológicos con una nueva visión de la educación universitaria. Moraes 
(2010) afirma que debe emerger un conocimiento transdisciplinar desde una 
racionalidad abierta, dialógica, intuitiva y global, capaz de superar reduccio-
nismos culturales, maniqueísmos, fanatismos, dogmatismos, fundamentalis-
mos y todos los otros “ismos” producto de la unilateralidad de las visiones 
humanas. Existe una convergencia de los saberes soterrados, aquellos que 
no han pasado por la prueba de las ciencias y los científicos. 

Es de hacer notar, que para el enriquecimiento de las ciencias el hábi-
tat popular es de vital importancia, aunado a la transdiciplinariedad; de allí 
que pudiéramos estar en la presencia de nuevos conocimientos desde patri-
monios locales; se trata de herramientas epistemológicas y metodológicas 
que complejamente abren un abanico de posibilidades de estudio y de nue-
vas profesiones y carreras acordes con el momento del país. Se redimensio-
na el uso con conciencia y pertinencia de las ciencias, al mismo tiempo que 
se hace trascender la educación universitaria con una visión humana ante 
los ciudadanos, y viva ante la vida cultural-social y activa de las ciudades y 
pueblos en general.
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